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ADVERTENCIA EDITORIAL 
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- 'w i a í'/.̂ taní-ir. tb ¡j^rts no potra, c- inesrísrin t i -
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'¡•:---i j:X!liaiiaT pr-ívis «1 pefifo adelantado do Tiiaií 
:'33l¿;4''¿5 poíitA f or eada Un«a de inaarcios. 

r.a!t>mai a qaa haca rafaraneia la circular da la 
'Jv:£it;í¿3 preTtaeial, íveha 11 da dieismbre da 1906, «a 
^íAaliAúedia al oanardo da 1& DipaUción da 20 da &«> 
•¿fiMXf. 4« ¿ií&o aáo, y cuja cirenlar ha »i.ío pabU-
« d a K» Scuns t t* O n c u u s da 20 T 25 4» diaiaa-

CÍÍ¿¡ a'foíarln aoa arrabio a la Uf i h ii^a ts 
Bfi9A«laat.de3 JíoLSTcraa aa inatTta. 

P A R T E O F I C I A L l i a Comisaria la cantidad que éita 1 atribuciones que IR cor.flere eiert. 4. 
• \ fil» enmn neceaarln nnra nht^nriiSn ^A! Reul #tArr«>fn HA Od d» pn»rn 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Prtadpss de Asturias e Infantes, cen-
tinfian siu novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan tes 
dsmás personas de la Augusta Real 
familia. í 

(GtetU del día 16 de mayo de 1818).) 

Comisar ia general de Abaa -
te t imienloa 

Vistas les reclamaciones formula
das por diferentes entidades produc
tores, depuradoras, refinadoras o 
consumidoras de benzol, íollcittr do 
que se modifique o adere lo preve
nido por el art. 4.° del Real decreto 
de 24 de enero último, en el sentido 
de que se peí mita la venta y clrccla-
clón libre de toda date de benzoles, 
a excepción del 85 por ICO de les 
benzoles ligaros, que los preducio-
res reservarfen a disposlcldn de le 
Comisaría, con destino a la ftbrlca-
ción de sustitutlvos, stgúu el régi
men c&ttbiecido al tfecto: 

Considerando que el Real decreto 
de referencia, ai determlntr en su 
siticulo 4.° que el benzol levado o 
sin Itvcr no podrá expenderse a la 
i> cusirle ni al público sin la previa 
Eutorización de la Comisaria, no se 
propuso en medo alguno dificultar 
el tráfico, pero si flscUlzfcrlo, respe
tando en io posible lu libertad de 
ccnUatccién dentro do las morma-
lidades que ocesicna la guerra ac
tual, y t.vitar ademas el acapaia-
inlcnto y exportación de eras mer-
carefaj, que de ccnsenilrse ccaslo-
«aria evidente perjuicio al consumo 
nsclona': 
¡SCcnsiderando, por lo tanto, que 
si bien no es posibe acceder por 
ccnipMo a lo solicitado, sin embar
go, y con e:l fin de procurar térmi
nos de ermenfa para todcs los inte-
scs. que juegan en la cuestión, abe 
autorizar la Venta libre, pero única
mente del sobrante de la mercincfe, 
después de poner a disposición de 

fije como necesaria para obtención 
de los sustitutlvos de ¡a gasolina, 
facilitando asi en la medida de lo 
posible el normal funcionemiento de 
esas Industrias, sin dejar de fi.cali-
zar ei trifico, con objeto de que sea 
factible en un momento dado cono
cer la producción de cada fábrica y 
acordar, si hubiere lugar a ello, una 
equitativa distribución de tales hi
drocarburos: 

Considerando que al cbjeto de de
terminar las cantidades de benzol 
que hayan de.quedar sujetas el régi
men de referencia, es impresclndl- í 
ble que cada preductor se porga en 
relación con esté Centro, el cual, 
per los datos que adquiera, fljerá en 
los primeros días de cada mes la 
cantidad de benzol ligero que cada 
fábrica o depurador deba ceder con 
c'estlno a la t Mención de sustltuil 
vos pera el consumo de aquellas pre-

i lerendas a que se refiere el art. 2.* 
i del Real decreto de 24 de noviem-
í b r e d e l W : 
| Considerando que desde el mo-
( menfó en que se cb'lga a los pro-
\ ductores de benzol a ceder a la Co 

del Real decreto de 24 de enero y 
el de 29 de marzo pasados, Viene en 
disponer lo siguiente: 

1.° Se. autoriza a los productores 
de benzol (procedente de ios hornos 
de cck o de la destlleclón de alqui
tranes) para que con ¡as salvedades 
establecidas en los r limeros siguien
tes de este acuerdo, puedan vender 
libremente las mercancías sobrantes 
de todas las calidades de dicho hi
drocarburo, lavado o sin levar, y sus 
derivados, después de poner n dis
posición de la ComisatlH, pera ob
tención de sustitutlvos de la gaso
lina, la cantidad que como necesaria 
se fije a ceda fábrica dentro délos 
cinco primeros días de ceda mes. 

Los depuradores y reflneros de 
benzol, asi como los almacenistas y 
detallistas, quedan autorizados, por 
ahora, pera la Ubre Venta de este 
producto y sus derivados sin más l i 
mitación que poder justificar en todo 
momento su procedencia, asi como 
el cumplimiento de las disposiciones 
que pera circulación de estas mer-
carcias se csteblecen en los núme
ros 4.° si 7.°, inclusive, de esta dis
posición. 

2.° Los producteres de berzo! 
\ misai la, y a los fines indicados, que 
\ una parte de la fabricación o existen- .. ... ^.v» p.vuuy.wi»» uo 
í das de los benzoles ligeros pera po- { retendrán mensualmente a dlspo-
[ der expender libiemente el resto, es ; siclón de esta Comisarla, mlen-
i lógico cutcrlzar a teles entidades - tres nuevas disposiciones no hegan 
f para disminuir en Igi-al proporción j variar la presente, el 30 por ICO co-
• el Iropi rte de sus contrates de ben- < mo mínimum dei liornedo de 90 por 
' zales l'geros y brutos: 100 (desli ando 90 peries a 1C&0 
v Censiderando que tratándose con • centígrados), e igual proporción de 
: las medldes a que la presente se re- j los diverso.-; tipos de mayor riqueza, 
, fiere, de eviter una perallzación do \ es decir, de todos los benzetes lige-

servicios nacionales y de motores de | ros; bien entendido, que este 30 per 
; Industrias, que necesariamente utl-
I lizan ptra su funcfonamier.io esen

cias como las derivades de la hulla 
en sustitución de la gasolina, tales 
disposiciones no tendrían virtualidad 
si se ccnsintlera el acaparamiento de 
tquélles para su rectificación con 
destino dvfinltlvo a otras Industrias 
muy respetables si, pero que no go
zan de las preferencias que a los 
servicios en cuestión se les ha de 
otorgar, por lo cual, la Comisarla 
debe reservarse la facultad de inter
venir y anular en su caso los con
tratos de benzol ligero o bruto que 
se dediquen al funcionamiento de 
motores de explosión y aplicaciones 
de combustión; 

Esta Comisarla, en virtud de las 

100 ha de representar, « !o menos, 
el lSpor KOde la producción total 
de benzol. 

La cantidad representativa del cl-
tedo 30 por ICO se establecerá por 
la Comisaría conforme a lo dispues
to en el número precedente. 

3. ° El 30 por ICO de la produc
ción de benzol ligero reservado a la 
Comisarla, se destinará por ésta a 
la preparación de los sustitutlvos de 
gasolina, según las bases propues
tas en el Real decreto de 24 de ene
ro último. 

4. ° No obstante lo dispuesto an
teriormente, se prohibe la circula
ción interprovincial y de cabotaje de 
los benzoles de todas clases, asi co
mo de los alquitranes, napftas y de

rivados de unos y otros que no va
yan acompañados de la oportuna 
guia, que se exigirá como requisito 
Indispensable para la facturación de 
la mercancía. 

5. ° Las guias de circulación se 
facilitarán por los Gobernadores ci
viles de las provincias en que arran
que la.expedlción.como PiesMentes 
de las Juntas provinciales de Subs is
tencias, a petición de los fabricantes, 
depuradores, reflneros o almacenis
tas, en el plazo de veinticuatro ho
ras, y determinarán con toda clari
dad el nombre del remitema, con 
expresión de la fábrica o refinería 
en su caso, cantidad y clase de ben
zol,alquitrán o napfta, punto de des
tino, consignatario e Industria o al
macén a que se destina. 

Cuando las entidades remitentes 
no residan en la capital de la provin
cia, podrán solicitar la guía de! Al
calde de la localidad, ei cual el mis
mo día de su expedición—que ha de 
sujetarse a las prevenciones conte
nidas en el párrafo anterior—lo co
municará al Gobernador civil de la 
provincia. 

No se auiorlz-:rá la circulación de 
aquellas substancias que h'.blesen 
sido objeto de Incautación o reden
ción. 

6. ° Los Gobernadores civiles, al 
expedir las guias entes relaciona
das o al recibir las expedidas uor 
los Alcaldes, lo comunlcerín a¡ Go
bernador de la provincia de eles-

í tino y a la Comlsfría general de 
, Abastecimientos, con expresién de 
í íes datos as.teB mercloncdjs, aña

diendo ol nombre da ia nave- cuaudo 
se trate de íranspcHe por c&boir.je. 

i 7." . Las mercancías a que !e ¡re-
i'Senté'disposición se refiere ro po-
! drán ser retirsdas de las esteciones 
j íerrovlerias o punto de destino, ni 
j descerge.das cuándo el transporte se 
¡ realice por otroj medios d;- erras-
! tre, sin que ios Gobernsdcrts de 
i las provincias donde ¡-e reciban, con-
S signen en ia misma carta de porte, 
i talón o conocimiento de embarque, 
i la correspondiente autorización, pre-
• Via la debida comprobación con la 
! guía. 
i Dichas Autoridades darán cm-nta 
¡ a esta Comisaria de ia ileg-d:-: de 
¡ los productos en cuestión, con el 
i detalle que la disposición 5.a esta

blece. 



Cuando se trate de localidades 
que no sean capitales de provincia, 
la autorización para la retirada o 
descarga de esta clase de mercan
cías la concederán los Alcaldes, ba
jo su responsabilidad personal, con 
las mismas formalidades consigna
das anteitormente, poniéndolo en 
conocimiento de los respectivos Go
bernadores, los cuales a su vez da
rán cuenta a esta Comisarla en la 
forma que se precisa en el párrafo 
precedente. 

8. " En fin de cada mes, los pro
ductores de benzol presentorán en 
el Gobierno civil de la provincia en 
que radiquen sus fábricas, una de
claración jurada de la cantidad total 
de benzol obtenida, determinando 
Igualmente la clase y cantidad de 
cada uno ds ellos, tanto de los pro
cedentes directamente de los hornos 
de cok como de la destilación de 
alquitranes. 

Par ¡o que hace a los refineros y 
depuradores, consignarán en ia de
claración jurada las cantidades de 
benzcl o sus clases que hayan r t f i 
nado o depurado, expresando con 
toda claridad los nuevos productos 
obtenidos y cantidad de cada uno de 
ellos. 

9. ° Los productores de benzol, 
depuradores y refineros podrán dis
minuir ei Importe de sus contratos 
de benzol ligero y bruto en el 50 ó 
15 por 100, respectivamente, que 
por í-hora ha de quedar a disposi
ción de la Comisaria, autorizándo
seles igualmente para lo sucesivo a 
disminuir el importe de sus contra
tos paralelamente a la proporción 
que se acuerde retener para ia ob
tención de sustitutlvos. 

La Comisarla general de Abaste-
mientos se reserva la facultad de in
tervenir, y anular en su caso, los 
contratos dé benzol ligero o bruto 
que se destinen en definitiva para 
motores de explosión y aplicaciones 
de combustión. 

10. - Por los fabricantes de benzol 
se remitirá a esta Comisarla antes 
del día 15 de los corrientes, una de
claración jurada,en que se relacionen 
los contratosypedidos aceptados que 
estén pendientes de suministro en 
todo o en parte, con expresión de la 
cantidad total a entregar, plazos en 
que deban efectuarlo, nombre del 
conslgiaterio, punto de entrega, apli
cación industrial a que se destina, 
según el peticionarlo, y CÍÚSS de 
benzol a servir. También acompaña
rán nota detallada de los contratos 
referentes a la adquisición o venta 
de alquitranes. 
' Por lo que se refiere a depurado
res y rectificadores, enviarán Igual-
meiuc, y en forma de. declaración 
jurada, una relación de los contra
tos que tengan para la adquisición 
de benzol, expresado la cantidad, 
pl»zos ds recepción, calidades y fá
brica de origen, y otra que compren
da los contratos que tengan pen
dientes para suministrar a sus clien
tes benzoles depurados o rectifica
dos con los detalles exigidos para los 
fabricantes. 

A partir del próximo mes remiti
rán unas y otras entidades, dentro de 
ios cinco primeros días, y también 
por declaración jurada, una relación 
de los nuevos contratos celebrados, 
consignando todos los datos ante
riormente expuestos, tanto de lo* 
que se refieran a la venta como a la 
adquisición. 

11. La gasolina y aceites mine
rales quedan sometidos, en cuanto 
se refiere a la circulación Interpro-
vinclal y de cabotaje, al régimen es-
tt Mecido en los números 4 al 7 de 
este acuerdo, exigiéndose previa
mente, en lo que se relaciona con la 
gasolina, la presentación del opor
tunos bono, en el cual se consigna
rá el número de la guia y ficha de la 
expedición, y en la gula el del bono 
a que se contrae, al objtto de evitar 
un doble empleo. 

12. Las bisas declaraciones de 
los datos a que la presente se refie
re, se castigarán con arreglo a lo de
terminado en el articulo adicional de 
la ley de Subsistencias, sin perjuicio 
de aplicar en su caso las penalida
des que determina el art 7." del Rial 
decreto de 21 da diciembre último. 

Lo que traslado a V. S. para su 
conocimiento, efectos oportunos y 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia. 

Oles guarde n V S. muchos aflos, 
Madrid, 5 de abril de 1918.—El Co
misarlo general, / . Ventosa. 
Señores Qjbernadores civiles, Pre

sidentes de las Juntas provincia
les de Subsistencias. 

(Gacító del di» 8 d« abril da 1918). 

C'oMsrna elvll de ! i prarlasla 

SECRETARÍA 
Circular 

Con esta fecha se elevan al Mi 
nisterio de la Gobernación, los re
cursos de alzada Interpuestos por 
D. Luis López López y otros Vad
nos de Seco», y O. Saturnino Lla
mazares y otros, Vecinos de Villa-
nueva, del Ayuntamiento de Vigas 
del Condado, contra acuerdo de la 
Comisión provincial que declaró nu
las las elecciones de Juntas adminis
trativa: de dichjs pueblos. 
. Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reg amento de Proce
dimiento administrativo, se hace pú
blico en este periódico oficial para 
general conocimiento. 

| León 16 de mayo de 1918. 
j El Gobernador interino, 

¡ Enrique Mhartin y Guix 

I S U B S f s T E Ñ C I A S 
i CIRCULAR 

El BOLETÍN OFICIAL núm. 49, de 
24 de abril próximo pasado, pub'lcó 
una circular de la Comisaria general 
de Abastecimientos, ordenando se 
remitiesen a este Gobierno las rela
ciones de altas y bajas de manteni
mientos, dentro de los tres primeros 
días de cada mes, a fin de que el re
sumen de todas ellas pudiera elevar
se a dicho Centro el dfa 7, próxima
mente. 

La indicada circular fué recordada 
por cómunicnclón de este Gobierno 
de 29 del expresado mes, apercibien
do a los Alcaldes que de no cumplir
la con la perentoriedad del caso; me 
verla obligado a emplear contra ellos 
las facultades que me concede el 
Real decreto de 8 de febrero último, 
en concordancia con el artículo adi
cional de la Ley de 11 de noviembre 
de 1916; y como quiera que apesar 
de haber transcurrido con exceso el 
plazo fijado, la mayoría de lo* Alcal
de* no han llenado el servicio que se 
menciona, no obstante sa creciente 
Importancia, he acordado conminar 

con la multa de 500 pesetas a todos 
aquellos que se encuentran en des
cubierto: multa que les será Impues
ta, y que turé efectiva sin contem
plación alguna, si antes del día 20 del 
presente m ;s no se recibieran en es
te Gobierno, y en debida forma, las 
relaciones de que se trata. 

León 16 de mayo de 1918. 
El Gobernador interino, 

Enrique Mhartin Guix 

CIRCULAR 
Debiendo precederse a la elec

ción de los Vocales electivos del 
Consejo provincial da Agricultura y 
G maderla, con arreg'o al Rial de
creto de 6 de egisto de 1917, y te
niendo en cuedta que en esta pro
vincia existen más de doce entlds-
dades con derech) a elegir los cl t j -
dos Vocales,este Gobierno h i dis
puesto la publicación en el BOLETN 
OFICIAL de ia provincia, de las si
guientes reg as para la elección, es
crutinio y proclamación de los Vo
cales elegidos y constitución del 
Consejo: 

Primera. La elección tendrá lu
gar e! día 26 del corriente mes, y se 
hará designando siete Vocales cada 
una de las Asociaciones Agrícolas 
y Ganaderas; uno por las Cámaras 
Agrícolas y uno por las Sociedades 
Económicas de Amigos del País, en 
la forma que su Reglamento deter
mine, o que las mismas acuerden. 

Segunda. Efectuada la elección 
se remitirán a este Gobierno civil, 
en el término de cinco días, las co
rrespondiente* acta*, acompañando 
certificación de la inscripción de la 
entidad en el Registro especial de 
Sindicatos, si ss trata de Sindicatos 
Ag (colas constituidos con arreglo a 
la ley de Sindicatos, o en el de Aso
ciaciones si son entldade* agrarias o 
ganaderas, y copla de la Real orden 
de aprobación de constitución, si 
proceden de Cámaras Ag ícolas, 
Comunidades de Labradores o So
ciedades Económicas de Amigos del 
País. En las ectas respectivas se ex
presarán necesariamente el número 
de socios dequeconsta cada entidad, 
el de los que hayan tomado parte 
en la elección y el de los votos obte
nidos por cada candidato. Las qctas 
a las que no se acompañen los do
cumentos referidos y no contengan 
todos y cada uno de los datos men
cionados, asi como las que no fue
sen recibidas en el Gobierno antes 
de la fecha en que el escrutinio ha
ya de efectuarse, serán declaradas 
nulas. 

Tercera. El día 4 de junio pró-
mo, ante una Comisión formada por 
el Gobernador civil, como Presiden
te, y como Vocales, el Presidente 
del actual Consejo provincial de Fo
mento, o quien haga sus veces, y 
tres individuos del mismo elegidos 
por dicho organismo, y actuando dé 
Secretario el del citado Consejo, 
procederá al escrutinio general y 
proclamación de los Vocales que de 
las actas recibidas resulten con ma
yoría de Votos hasta completar el nú
mero de los que corresponde a cada 
clase de entidades, de lasque existan 
en la provincia, debiendo computar
se por cada entidad, si el número de 
sus socios no pasada 100, un voto; 
si pasa de 100 y no de 500, dos vo
tos; si pasa de 500 y no de 1.000, 
tres votos, y si pasa de 1.000, cua
tro votos. Terminado el escutlnlo, 
el Presidente de la Comisión hará la 

proclamación de los Vocales elegi
dos por las Corporaciones y entida
des citada* y se comunicará a los in
teresado* para su asistencia a la 
constitución del Consejo. 

Cuarta. La constitución del Con
sejo tendrá legar el dfa 11 de junto, 
bajo la presidencia del Gobernador 
civil, con asistencia de los Voca
les elegidos y de los natos qtae 
previene el párrafo 3 0 del art. 41 
del menclenado Real decreto. Cons
tituido el Consejo, se procederá por 
el mismo a la deilgnación de su Pre
sidente. 

Quinta. Del acta de constitución 
del Consejo y nombramiento de su 
Presidente, se remitirá certificación 
al Director general de Agricultura, 
Minas y Monte*. 

Lo* Sres. A'caldcs-Presidsntes 
de los Ayuntamientos en cuyos res
pectivos términos municipales exis
tiesen entidades sociales de las 
enumeradas en la regla 2.a de la 
presente circular, deberán notificar 
ésta a los Presidente* de aquéllas, 
y remitir a este Giblerno, den
tro de quinta fecha, el duplicado de 
la cédula de notificación, firmada 
por los Interesados, y bajo la más 
estrecha responsabilidad ds las ex
presadas autoridades. 

León 15 de mayo de 1918. 
El Gobernador interino, 

Enrique Mhartin Guix 

CÜCULAR 
Habiendo sido nombrado, según 

oficio de 20 de abril próximo pasa
do, representante en León y su pro
vincia de la* obras teatrales de don 
Jacinto Benavente. el vecino de esta 
capital D. Pedro Fernández Llama
zares Escobar, este señor, haciendo 
uso de las facultades q le le confiere 
el párrafo 3.° da la Rial orden de 
27 de junio de 1896, ha nombrado 
Delegados de esta representación en 
la provincia, a los señores siguien
tes, en los puntos que se Indican: 
D. Santiago Alonso Garrote, en 

Astorga 

> César Seoane, La Baileza 
> Anastasio Ortlz García, Valen

cia de Don Juan 
> Rogelio López, Ponferrada 
> Máximo Franco, Sah gún 
> Antonio Carnlccr, Villaf ranea del 

Blerzo 
> Nicolás Pérez, Bunblbre 
> Florentino Rodríguez, Pola de 

Cordón 
» Juan Ferrera», Clstlerna 

Sres. Fustel y Prieto, Valderas 
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para gen-ral cono
cimiento. 

León 15 de mayo da 1918. 
El Gobernador interino, 

Enrique Mhartin Guix 

P E S A S Y M E D I D A S 
En Virtud de lo que determina el 

art. 63 del Reglamento de Pesas y 
Medidas, he dispuesto que la com
probación periódica de las pesas, 
medidas e Instrumentes de pesar, 
correspondiente al presente año, en 
los Ayuntamientos que comprende 
el partido judicial de Vlllsfranca dei 
Blerzo, dé principio el dfa 4 de junio 
próximo, marcándose por el Ingenie
ro Fiel Contraste el orden en que se 
hayan de recorrer los términos mu
nicipales, y participando de oficio a 
los Alcaldes respectivos, la fecha de 



la comorobaclón en cada Municipio. 
En esta visita se Incluirá el Ayun

tamiento d i Palacios del Sil, perte
neciente al partido judicial de Mu
rías de Paredes. 

Los Sres. Alcaldes, al recibir el 
avise, h irán subir a los comercian
tes e Industriales, la ob'igaclón que 
tlen»n de concurrir con sus pesas y 
medidas al Ayuntamiento cabeza de 
distrito, el di i qje al efecto se seña
le; advirtiéndoles la responsabilidad 
en qie Incurren los que falten al 
cumplimiento del expresado servicio 

L;ón 11 de mayo de 1918. 
E l Gob irundor ínter-no, 

Eirigae Mh i r l in y GUI'JT 

COMISION P R O V I N C I A L 
DE L E O N 

Vista la reclamación de D. Santia
go Gírela y otros 28 vecinos de VI-
ilanófar, manifestando que proce
dieron a le elección de Junta admi
nistrativa en el local de la casa es
cuela, como da costumbre, puesto 
que en la circular de la Alcaldía no 
se señalaba local, según acreditan 
con certificación dsl Alcalde, bajo 
ia presidencia de D. Manuel Campos 
Zapico, Vocal de la Junta administra
tiva, constituyéndose la Misa por 
votación, y verificada la elección, se 
procedió al escrutinio, resultando 
que D. Antonio Cano Rodríguez 
obtuvj 39 votos; O. Minuel Cano 
Carpintero, 23 Votos, y O. Santiago 
García Péroz, 3 votos, remitiendo 
la docuniiiiíactó.i autorizada a la SJ-
cretarla dsl Ayuntamiento: 

Risultandíi qua reunido éste, . té. 
dió cuenta i n acta de Viüanófir 
con los documentas remiltldos por 
la Mesa expresada, y otra suscrita 
por el Presídante de la Mesa, dos 
Aij.i.itos y dos lnt«rventores, en la 
que comía que s i hizo la elección 
en el local dsslgiado, en la convo
catoria; que Jonás Rodríguez tuvo 5 
votos, Emilio Gírela 3 votos y 2 
votos Indalecio Espada; que firman 
el acia Jonás Rjdrfg'iez. Macarlo 
Rodríguez, Santos Diez, Fabián Ro
dríguez y Nicolás Velerda, y que el 
Ayuntamiento ecordó, por mayoría, 
dar la credencial a los de 5, 3 y 2 
votos, concluyendo por solicitar que 
ss pida el acta que firman Juan Ur
díales y otros, y que se destituya a 
lo: posesionados, dando la creden
cial a Antonio Lir io, Manuel Cano 
y Santiago G ircla: 

Resultando del expediente de la 
elección que en el día señalado se 
procedió a ia elección de Mesa en 
«I local de la Escuela, constitu
yéndola a las ocho D. Juan Urdía
les, Presidente, por 15 votos, y co
mo Adjuntos. D. Santiago Diez Es
pada y D. Genaro Llamas, por 6 
y A votos, respectivamente, dando 
principio la elección, que se cerró a 
ias cuatro de la tarde, resultando ele
gidos D. Antonio Cano Rodríguez, 
por 59 votos; O. Manuel Cano Car
pintero, por 28 Votos, y D. Saantlago 
García Pérez, por 3 votos, siendo 
31 el número de electores y 30 el 
de votantes: 

Resultando que se acompaña co
pia del acta, acta de otra votación, 
'Irmada por el Presidente, dos Ad
rantes y dos Interventores, distintos 
de los que autorizan el acta ante-
ri°r, y en ella consta que se celebró 
la «lección en el local señalado en 
el edicto de convocatoria, obtenien

do D. Jonás Rodríguez Perreras, S 
votos; O. Emilio Garda Lirio, 3 vo
tos, y D. Indalecio de la Espada, 2 
votos: 

Considerando qie en el pueblo se 
verificaren dos elecciones, teniendo 
lug ir una de ellas en la casa-escue
la; otra en el local señalado según 
dice el acta, estando constituida la 
Mesa por el Presidente, dos Ajdun-
tos y dos Interventores, en cuya 
forma se llevó a cabo la votación, 
que d|d por resultado la elección de 
U , Jonás Rodríguez O. Emilio Gar
da y D. Indaledo Espada, a quie
nes el Ayuntamiento expidió las cre
denciales: 

Considerando que contra esta 
elección no se produjo reclamación 
en el tiempo y forma prevenidos en 
el Real decreto de 24 da marzo de 
1891, de Impresdndlble observan
cia, según la Real orden de 21 de 
agosto del mismo año: 

Considerando que la elección ve
rificada en la casa-escuela, se veri
ficó bajo la presldenda de una Mesa 
elegida por votaddn, y por consi
guiente, apartándose por completo 
de la ley Electoral; esta Comisión 
acordó en sesión de ayer, por ma
yoría de los señores Fernández, 
Alonso y Vicepresidente, desestimar 
esta reclamación, declarando la Vali
dez dá la elección de D. Jonás Ro
dríguez. D. Emilio Garda y D. In
dalecio Espada, y por consecuencia, 
la nulidad de la de D. Aitonlo Cano, 
D. Manuel Cano y O. Santiago Gar
da. 

Los señores Pallarés y Molleda, 
formularon el siguiente voto par
ticular: 

Considerando que la elección de 
D. Jonás Rodríguez, D. Emilio Gar
da y D. Indalecio Espada,, tuvo lu
gar bajo la presidencia de una Mesa 
compuesta caprichosamente por cin
co individuos, q te son los que Vota
ron, por cuya razón no deb¿ ni pue-
de ¿revalecer: , 

Considerando que la Verificada en 
ia casa-escuela del pueblo es refle
jo fiel de la voluntad de los Vecinos, 
como lo demuestra el bicho de que 
se nombrara la Masa primero, y la 
Junta después por votación, en la 
que tomaron parte 31, según com
prueba la lista de votantes, y por eso 
debe ser respetada, fueron de opi
nión que procede declarar la nulidad 
de la elección da O. Jonás Rodrí
guez, D. Enlllo Garda y O. Inda
lecio Espada, y, por el contrario, la 
validez de la de D. Antonio Cano, 
D. Manuel Cano y D. Santiago Gar
cía, contra la cual no se ha recla
mado. 

Lo digo a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial, rogán
dole lo ponga en conocimiento de 
los interesados. 

Dios guarde a V. S. fruchos años. 
León 10 de abril de 1918 —El Vice
presidente, ¡osé Arias Valcace,— 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

día 22 del me* de abrí1, a las once y 
cincuenta y dnco minutos, una soli
citud de registro pidiendo 30 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada / 'as lán, sita en el paraje «los 
canalones,» términos de Colle y 
Grandoso, Ayuntamiento de Boñar. 
Hace la designación de las citadas 
30 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
una labor antigua que existe en este 
paraje, y desde ella se medirán 100 
metros al N . , colocando una estaca 
auxiliar, 500 al E., la 1.a; 530 al S., 
la 2.a; 1.000al O., la 5.a; 300 al N . , 
la 4.a, y con 590 se Ilegirá a la au
xiliar, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado «I depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solldtud por decreto ; 
del Sr. Gobernador, sin perjuldo de ; 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del ' 
presente edicto para que en el tér- ' 
mino de sesenta dias, contados desde ' 
su fecha, puedan presentar en el ; 
Gobierno civil sus oposiclonec los ' 
que se consideraren con derecho al < 
todo o parte del terreno solicitado, ' 
según previene el art. 24 de la Ley, í 

El expediente tiene el núm. 6.522. : 
León 2 da mayo da 1918.—/. Jie- ' 

vil ia. I 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
j INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
j MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
( Higo sabaa: Que por D. Ploren-
, tino Rodríguez, vecino de Pola de 

i Gordón, se ha presentadp en el Go-
* blerno civil de esta provincia en el 

Hago saber: Qja por D. Gabíno 
Gutiérrez Flores, vecino de Carba-
jal, se ha presentado en el Gabler- ¡ 
no civil de esta provincia en el día 
24 del mes de abril, a las nueve y 
veinte minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 40 pertenencias 
para la mina de halla llamada La 
Tomasina, sita en el paraje Váida- ' 
rrubla,término dsRiosequino, Ayun-
tamlento de Garrafe de Torio. Hace 
la designación de las citadas 40 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una muría, compuesta • 
de una atalaya de roble con Varias 
piedras, que ,slrVe de división a los 
quiñones del Abesedo y de la Sola- , 
na de Valderrubla y los del Cuer
vo; se hilla en el monte de la Clu-
dídvalla de Valderrubla, a la desem
bocadura de la Vallina del Cuervo, y 
de él se medirán 200 metros al O., 
colocand la 1.a estaca; 500al N . , la 
2.a;800al E , la 3.a; 500 al S., la 
4.a, y con 600 al O. se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado ; 
el perímetro délas pertenencias so- ' 
licitadas. i 

Y habiendo hecho constar aste In- ; 
teresado que tiene realizado al depá- , 
sito prevenido por la Ley, se ha a<5- • 
mltlao dicha solldtud por decreto -
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ' 
í e tercero. 

Lo qua se anuncia por medio dt l ' 
presante adicto para que «n a! tér- : 
mino de sesenta alas, contados desda ' 
su fecha, puedan presentar on *! 
Gobierno civil sus oposiciones ia; 
que ss consideraren con darecho tí ', 
todo o parta del terreno solicitado, j 
según praviana al art. 24 de la Lev. -

El expediente tiene al núm. 6 527. 
León 2 da mayo da 1918 —J. Re

villa. 

abril, a las once y diez minutos, una 
solicitud de registro pldlenlo 1S 
perteneneias para la mina de hulla 
llamada Carmen, tita en el paraje 
«las cabattas,» término v Ayunta» 
miento de Folgosode la Ribera. Ha
ce la deslgiaclón de las citadas 18 
pertenencias, en la forma siguiente.: 

Se tomará como punto de partida 
la 1.a estaca de la mina «Califor
nia,» núm. 5.693, y de él se medirán 
can arreglo al N . v. 100 metros al 
O., colocando ia 1.a estaca; 300 al 
N . , la 2.a; 300 al E., la 3.a; 100 al 
S., la 4.a; 200 al E , la 5.a; 100 al 
S , la 6.a; 100 al E , la 7.a; 330 al 
S , la 8.»; 100 al O., la 9.a; 100 al 
N . , la 10; 200 al O., la 11; 100 at 
N. , la 12, y con 290 al O. se llega» 
rá al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solldtadas. 

V hablando hacho constar esta in-
teresado que tlsn* realizado al do-
¡léslío prevenido por la Loy, se ha 
«dmltldo dicha solicitud por ¡iocr*-
to d*l Sr. Gobernador, sin ¡jtrhildo 
áe tercero. 

Lo que «a anuncia por m*d,!e <M 
presente edicto para qu'S an el tér» 
mino de sesenta días, centenos ¿ss» 
*3 su fecha, puedan presentar s» oj 
Goblsrno civil sus oposlcicne* loa 
f.ue se consideraran con derscho d 
todo o parta del tarreña solicitado, 
según praviana al art. 24 de la Ley, 

El expedlenia tiene al nim 3 537. 
León 2 de mayo da 1318.—/. i?t-

vi l la . 

Hfigj saber: Que por D. Minuet 
Qjtlérrez Bayón, vecino de Villa-
manín, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 29 del mes de abril, a las diez y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 18 pertenencias pa» 
ra la mina de hulla llamada Fortuna, 
sita en término de Ventosllia, Ayun-
miento de Rodiezmo. Hace la deslg-
ción de las citadas 18 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

S i tomará como punto de partida 
uña calicata que hay en el sitio lia-
mudo de las «camponas,» a la orilla 
del tío que baja de Rodiezmo a des
embocar al rio Bernesga. y desde 
dicho punto se medirán 150 metros: 
al N.,colocando la 1.a estaca; 630 
al O., la 2.a; 330 al S , la 5.a; 600 al 
E., la 4.a, y con 150 al N . se i l e j i -
rá al punto de partida, qnedando co-
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho cons'ar ast» !ít-
terosado que tiene realizado &! 'li.-
póslto prevenido por la Ley s» isa. 
admitido dicha solicitud por dacre'.a 
del Sr. Gobernador, «lo pErjaicío ¡S» 
tercero. 

Lo que s« anuncia par tnadio del 
prssenie edicto para qua m <t\ ter
mino da sesenta dias, centado» sisa-
i n su fecha, puedan presantnr «i'.i -? 
Gobierno civil sus oposiciones :*» 
que se consideraren con dw*r.ho n{ 
todo o parte del terreno soüdtatta!, 
según previene el art. 24 d* ¡ti Lev, 

21 expediente tiene el núm. 6,538. 
Leór.2ds mayo da 1918 .» / . Re

villa. 

Hago saber: Que por D. Ricardo 
Panero, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provlnda, en el dia 27 del mes de 

Hago saber: Que por D.a Aurora 
Diez Garda, vecina de Clstierna, 
se ha presentado en el Gobierno d-. 
vil de esta provincia en el día I.° det 
mes de mayo, a las once horas, una 
solicitud de registro pidiendo la de» 
masía de hulla llamada / . • Dema-



l i a a Gómalo, sita en el paraje AYUNTAMIENTOS 
-Swronlcoi de Scjomlelloi, término ¡ — . . — — — 
de Sabero, Ayuntamiento de Cls- j Para que la Junta pericial de cada 
tierna • I uno de loa Ajmntamientos que a con-

Solicítala concesMn del terreno tlnuadónaeexpretan,puedaproce-
franco comprendido entre las minas i der a la confección del apéndice al 
«Gonzalo,» ndm. 4.485, y «Sabero 
10, expediente ndm. 655. 

Y iaotT.áo hacho constar aa a In-
taresada qna tlano raalltado al da-
Véelto prevenido per la L a j , se fas 
admitido dicha solicitad por decrete 
M Sr. Qotxtmodor, sin perjuicio i * 
tareero. 

Lo qca se anuncia por medio del 
presante edicto para que en el tí/-
taino de sesenta «las, contados dat-
é» ta feche, puedan preaentnr en el 
Oofclerro civil sus oposlclonei. I » 
qaa te consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
«aoftn previene el art. 24 da la Le*. 

E l expedienta tfene el ndm. 6 546. 
Leííi 2 de mayo de 1918.—/ Kt-

l i l la . 

Aamel* 
Se hace saber a D. Armando Ira-

la, veclr.o de Bilbao, que el Sr. Qo-
Remador ha resuelto, con fecha de 
boy, desestimar la solicitud presen
tada con fecha a de los corrientes, 
solicitando la concesión de terrenos 
en monte público, a fin de comuni
carle los requisitos que necesita He 
nar para obtener dichos terrenos, 
pues precisa nombrar representante 
« n esla capital, rtgün ordena el ar
ticulo 135 del Reglamento de Mlne-
i ia. 

León 14 de mayo de 1918.—El In
geniero Jefe, / Sevilla. n 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DH LA PROVINCIA DB LBÓN 

R e e a i a d a e l ó n d é e o n t r l b u -
cianea 

Anunc io 
De conformidad con lo dispuesto 

*n el f rt 18 de la Instiucclón de Re
caudación, de 28 de abril de 1900, 
el Arrendatario de la misma, en esta 
provincia, participa a esta Oficina 
h.ber nombrado Auxiliares Recau
dadores en las distintas Zonas y con 
residencia en les mismas, a los se
ñores siguitntes: 

Zona de Riaf io 
D. Francisco Rebles Garda 

> Gemlr.iano Robles Gallego 
> Elias Gsrcla Alonso 

Z o n a de Ponferrada 
O. Rogeüo López Fernández 

Zona de Vil lafirancn 
del B lv rzo 

"D. Aberto Bilgoma 
. Igualmente participa qne han ce
sado los que fueron nombrados en 
la Zona ds Rltño, los señores si
guientes: 
Cenantes del pa r t i do de Klaf ta 

D. Federico Castañón 
» Mamerto Pérf z 
> Luis Vlllacorta 

Debiendo considerarse ios actos 
de los nombrados como ejercidos 
personalmente por dicho Arrendata
rio, de quien dependen. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
aara general conocimiento. 

León 14 de mayo de 1918.—El 
Tesorero de Hacienda, Fernando 
Boctherlni. 

amlllaramlento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de Inmuebles, cultivo y ganade
ría, asf como el de urbana, ambos del 
«fio de 1919, se hace preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administren fincas en 
al distrito municipal respectivo'; pre
senten en la Secretarla del mismo 
relaciones de alta y baja, en el tér
mino de quince días; teniendo que 
justificar haber pagado los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contra
rio, no serán admitidas. 

Borrenes 
Palacios del Sil 
Pon ferrada 
Posada de Valdeón 
S*n Esteban de Nogales 
Vlllaverde de Arcayos 

JUZGADOS 

Juzgado de instrucción de Sa-
hagún 

REQUISITORIA 
Reyero Gómez (Carlos), de 30 

aflos, hijo de Pedro y Mónlca, solte
ro, jornalero, con Instrucción y natu
ral de Sahellces del Payuelo, donde 
tuvo su última residencia, de este 
partido judicial, penado en causa por 
disparo, y lesiones, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
la Audiencia provincial de León, con 
objeto de cumplir la pena que le fué 
impuesta en dicha causa por senten
cia de 19 de febrero de 1915; bajo 
apercibimiento, del perjuicio que le 
pueda parar. 

Sahagún a l.sde mayo de 1918.— 
El Juez de instrucción accidental, 
Cellano Galán. 

Cédula de citación 
\ Por resolución de este fecha, dlc-
' tada pcreISr. Juez de instrucción 
: de este partido en causa que se Ins

truye sobre muerte de Angel Díaz 
Silva, sol tero, panadero, de 18 f ños, 
errollado per el tren en esta Esta-

: clón la noche de! 16 del pasado mar-
; zo, so cita, llama y emplaza a Anto-
; nlo Díaz, vecino de Lugi, padre de 
: dicho Interfecto, a fin de que en el 
i término de diez días comparezca 
j ante este Juzgado de instrucción de 

Í
Astcrga, al obj.to de ofrecerle el 
procedimiento con arreglo a dere
cho y hacerle entrega de un paqutte 

i de su expresado hijo. 
'"• Astorga 2 de mayo de 1918.—El 

Secretarlo judicial, Guillermo Irure. 
i 

Don Pab'o de Pablo y Mateos. Juez 
-. de Instrucción del pcrlIdcdeRleüo 
5 Hego saber: Que el sorteo para 

la determinación de los contilbuyen-
. tes que en e¡ presente eño deben 
j formar la Junta de este distrito, con-
: forme al art. 31 de la ley del Jurado, 
I se verificará en la sala de audiencia 
• de este juzgado, el día 27 del actual, 

a las diez; 
, Dado en Rlaflo a 13 de mayo de 
• 1918.—Pebio de Pablo.—El Secre

tarlo habilitado, Pedro Gutiérrez. 

i EDICTO 
En virtud de providencia de pri

mero del actual, dictada por el señor 

Juez de primera Instancia del Distri
to de Buenavista, de esta Corte, en 
loa autos ejecutivos seguidos por la 
Sociedad Daverlo Henrtcl y Compa
ñía, centra D. Lucinlo de Castro 
Robles, sobre pago de pesetas, se 
sacan a subasta por primera vez y 
término de Veinte días, los bienes 
siguientes: 

Un corral, con su pajar, sitoen el 
casco de la villa de Valderas, partido 
de Valencia de Don Juan, al «mira
dor,» cuya extensión superficial se 
Ignoran, linda por la derecha y es
palda, con corral aprisco de D. Cás-
tor García Collsntes, y por laiz-
qulerda.con la cuesta del «mirador» 

La mitad de una tierra, en el tér
mino de Valderas, a la Vega del Gra-

. nujlllo, hace veintisiete áreas y se-
! tenia y siete centláreas: linda al 
i Oriente y Mediodía, con tlerrc de 

herederos de D. Ciríaco Vázquez; 
Poniente, camino de La Bañrza. y 

! al Norte, con la partija de Ptblo 
Garda. 

Una casa, en el casco de la vlüa 
de Valderas, calle de Alonso Cas-
trillo, carece de número, su exten-

. sldn superficial se Ignort: linda por 
) la derecha entrando, con casa de 
! EvarlstoChaguaceda;por la Izquier

da, con calle de los iCastrlllos, y 
por la espalda, con casa de los he
rederos de Angel Pérez. 

Un edificio destinado a fábrica 
de harinas, compuesto de planta 
baja y alta, en el casco de la Villa 
de Valderas, a la carretera deBenn-
vente; se Ignora su medida superfi
cial, y en la cual se halla Instalada 
una limpia belga gran modelo, dos 
cernedores usuales, con más los ele
vadores de conducción de trigos y 
harinas y ¡os accesorios necesarios 
para la instalación del molino y un 

•' motor de la casaCrosley.de tipo In
dustrial, con sus gasójenos corres
pondientes, adheridos a la fábrica, 

. cuyo edificio: linda por la derecha, 
| casa y corral de Lucio Soto; Izquler-
> da. con panera de losSres. Fuste) 
; y Lozano; espalda, con tejera del 

mismo dueño y carretera que Va a 
Vlütfer. 

Cuya subastase celebrará en la 
iah-audlencla de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, 
número uno, el día doce de junio 
próximo, a las tres de la tarde; pre
viniéndose a ios llcltadores: 

Primero. Que el tipo del remate 
es el de la tasación total de esos 
bienes, o sea la suma de treinta mil 
quinientas pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de esa cifra. 

Segundo. Que para tomar parte 
en la subasta habrá de consignarse 
prtvlameüle sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento t tactivo del 
tipo del remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos los llcltadores. 

tercero. Que las expresadas 
fincas salen a subasta sin suplir pre
viamente la falta de titules, per no 
estar inscritas a nombre del deudor; 
entendiéndote que el rematante ha 
de Inscribirlas en ia forma prevenida 
en la reg'a quinta del arliculo ciento 
tres de! Reglamento de .'a ley Hipo
tecarla. 

Dado en Madrid a tres de mayo 
de mil novecientos dieciocho.—Fé
lix Sarabla.—El Secretarlo, Antonio 
Aguliar.—Es copia: El Secretarlo, 
Antonio Aguilar. 

Don Ladislao Ro°g Marlflo, Juez de 
Instrucción del partido de La Ba
ñrza. 
Hago saber: Que el día 25 del ac

tual, y hora de las doce, se verifica
rá en la sala-audiencia de este Juz
gado, el sorteo entre los doce ma
yores contribuyentes por teirltorlal 
y seis por Industrial, vecinos de esta 
ciudad, que han de fomur parte de 
la Junta del partido a que se refiere 
el art. 31 de la ley del Jurado. 

Dado en La BWleza a 14 de mayo 
de 1918.—Ladislao Rolg— Por su 
mandado, Aneslo Garda. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
«LEÓN INDUSTRIAL» 

(ELECTRICIDAD Y AGUAS) 
La Junta general extraordinaria 

celebrada el día 30 de marzo, acor
dó por unanimidad ampliar el capital 
social a DOS MILLONES DE PE-

; SETAS, representado por cuatro mil 
• acciones de quinientas pesetas cada 

una en títulos dedos emisiones di
ferentes. 

Corresponden a la primera las 
2.000 acciones al portador, núme-
res 1 al 2 000, que hoy circulan y 
que acreditan el desembolso total de 
las 500 pesetas. 

Corresponden a ia segunda, las 
2.000 acciones restantes que serán 
emitidas en las condiciones sfgulen-
te>: 

Se ofrecerán en suscripción vo
luntarla, a los accionistas actuales, 
quienes tendrán derecho a suscribir 
tantas acciones de la segunda emi
sión, cuantas poseau de la primera. 

Las nuevas ecctones llevarán es-
. tampillado el recibo de 250 pesetas, 

como liberadas del desembolso del 
50 por ICO del valor nominal, y los 
adqulrentes quedarán obligados al 
pago del 50 por 100 restante en la 
forma y tiempo que determine el 
Consejo de Administración. 

Los actuales accionistas que no 
acudieren a la suscripción dentro 
del plazo fijado por el Consejo, per
derán el derecho e las acciones nue
vas. Las no suscritas quedarán en 
cartera, y el Consejo las pondrá en 
circulación en la forma, mr.do y 
tiempo que estime conveniente. 

El Consejode Admlnislracióii.para 
cump'lmentnr este acuerdo, en pre
visión de que «Igún acclonisia no 
haya recibido la carta-circult r co-

i rrespondientc, informa a los ECÍUH: 
! les accionistas que deseen suscri-
! blrse ala nueva emisión de accio-
| nes, quedara no perder su derecho 
>. a la suscripción, deben comunicsr 
í su deseo antes del día 15 do junio 

por medio de carta cerllflcada diri-
' glda al Gerente, a las Oficlnos d i la 
i Sociedad, en León. 

Los dividendos pasivos d»bsrári 
¡ hacerse efectivos en el domicIMo so

cial, en León; en la forma s'guienle: 
pesetas SO/durante la primera quin
cena, de julio; igual cantidad en la 
d i i mes de febrero de 1919, y e! 
resto cuando el Consejo lo estime 
necesario. 

León 15 de mayo de 1918 —El 
Gerente, José Lt bayen. 
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